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RADICADO: 11001311000720190111600. ASUNTO: Recurso de reposición contra el auto
del tres (3) de octubre de 2022

Diana dimelza Torres Munoz <diatorres@defensoria.edu.co>
Jue 6/10/2022 4:39 PM

Para: Juzgado 07 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: edgardagusa@hotmail.com <edgardagusa@hotmail.com>;MONICA MEDINA <monikcm-
02@hotmail.com>;Henry Murillo Cano <murillolitigio@gmail.com>;elvinoordoez@yahoo.com
<elvinoordoez@yahoo.com>;richardsordoez@yahoo.com <richardsordoez@yahoo.com>
Honorable Juez 
Carolina Laverde López 
JUEZ SÉPTIMO (07) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  
Correo electrónico: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.

REF: Demanda Verbal de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho entre la
señora BLANCA LUZ MARY MEDINA VACCA y el señor SEGUNDO HERMEL ORDOÑEZ
ORDOÑEZ (Q.E.P.D.) en contra de RICHARD EXTIK ORDOÑEZ GALEANO y ELVIN NABOR
ORDOÑEZ GALEANO (HEREDEROS DETERMINADOS DEL CAUSANTE) y demás HEREDEROS
INDETERMINADOS. 
RADICADO: 11001311000720190111600.
ASUNTO: Recurso de reposición contra el auto del tres (3) de octubre de 2022

DIANA DIMELZA TORRES MUÑOZ, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 52.988.572 de Bogotá D.C., portadora de la tarjeta
profesional de abogado No. 154.911 expedida por el C.S. de la J., DEFENSORA PÚBLICA ANTE
TRIBUNALES SUPERIORES JUDICIALES (SALA LABORAL Y CIVIL) Y ANTE LOS TRIBUNALES
CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, procediendo en mi carácter de apoderada judicial de la
señora BLANCA LUZ MARY MEDINA VACCA,  me permito formular el recurso de reposición
contra el auto del tres (3) de octubre de 2022, notificado por el estado No. 166 del día
siguiente, conforme el memorial pdf anexo.

Este es el correo autorizado para actuar como defensora pública. El mensaje se envió con
copia a las partes.

De la Señora Juez, 

DIANA DIMELZA TORRES MUÑOZ 
C.C. 52.988.572 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 154.911 del C. S. de la J. 
DEFENSORA PÚBLICA ANTE TRIBUNALES SUPERIORES JUDICIALES (SALA LABORAL Y CIVIL) Y ANTE
LOS TRIBUNALES CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS
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Honorable Juez  

Carolina Laverde López  

JUEZ SÉPTIMO (07) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.   

Correo electrónico: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.   S.   D. 

 

REF: Demanda Verbal de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 

entre la señora BLANCA LUZ MARY MEDINA VACCA y el señor SEGUNDO HERMEL 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ (Q.E.P.D.) en contra de RICHARD EXTIK ORDOÑEZ 

GALEANO y ELVIN NABOR ORDOÑEZ GALEANO (HEREDEROS DETERMINADOS 

DEL CAUSANTE) y demás HEREDEROS INDETERMINADOS.  

RADICADO: 11001311000720190111600. 

ASUNTO: Recurso de reposición contra el auto del tres (3) de octubre de 2022 

 

DIANA DIMELZA TORRES MUÑOZ, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.988.572 de Bogotá D.C., portadora 

de la tarjeta profesional de abogado No. 154.911 expedida por el C.S. de la J., 

DEFENSORA PÚBLICA ANTE TRIBUNALES SUPERIORES JUDICIALES (SALA LABORAL Y CIVIL) 

Y ANTE LOS TRIBUNALES CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, procediendo en mi 

carácter de apoderada judicial de la señora BLANCA LUZ MARY MEDINA VACCA,  me 

permito formular el recurso de reposición contra el auto del tres (3) de octubre de 

2022, notificado por el estado No. 166 del día siguiente, conforme los siguientes 

puntos:  

 

I. TÉRMINO  

 

El presente recurso de interponer de forma tempestiva dentro del plazo establecido 

en el artículo 318 del Código General del Proceso, dado que el auto reprochado fue 

notificado el cuatro (4) de octubre de 2022, y su ejecutoria corre entre los días cinco 

(5) a siete (7) de octubre de 2022.  

II. DECISIÓN OBJETO DE REPOSICIÓN 

 

En el auto del tres (3) de octubre de 2022, se requiere nuevamente a la demandante 

a si conoce el paradero del Certificado Civil de Defunción de DENIS JEANNETTE 

ORDOÑEZ GALEANO. 

 

Aclarados los tópicos de temporalidad y objeto del recurso, me permito formular los 

siguientes:  

  

III.REPAROS 

 

a. La suscrita indicó que la demandante desconoce el paradero del certificado 

de defunción  

 

 

1. Esta defensoría por medio de memorial del dos (2) de septiembre de 2022, 

indicó las situaciones que imposibilitan que mi poderdante conozca el paradero del 

documento requerido. Que se relatan de nuevo. 

 

2. Que, la Señora BLANCA LUZ MARY MEDINA VACCA, después de iniciada la 

relación con el Señor SEGUNDO HERMEL ORDOÑEZ, conoció que su compañero tuvo 

una hija llamada DENIS JEANNETE ORDOÑEZ GALEANO, la cual murió cuando era una 

niña y mucho antes del inicio de la relación su relación. 
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3. Que mi poderdante desconoce donde se pueda encontrar tal documento, 

dado que no conoció a la menor fallecida, ni mucho menos tiene la información ni 

una base de datos para conocer la ubicación de tal documento. Esta información la 

debe tener la Registraduría Nacional del Estado Civil, órgano que tiene como una de 

sus funciones principales almacenar tales datos. Sin embargo, la entidad desconoce 

tal documento, conforme lo indicó su despacho en el auto del veinticuatro (24) de 

febrero de 2022, visible así: 

 

 

  

  

4. Que la demandante no tiene la información que suponga el paradero de tal 

certificado. No obstante, los Señores RICHARDS EXTIKD y ELVIN NABOR ORDÓÑEZ 

GALEANO como hermanos de la menor fallecida DENIS JEANNETTE ORDOÑEZ 

GALEANO, posiblemente tengan conocimiento de la ubicación del documento.  

 

5. Dicha cercanía, da un ápice de certeza acerca que los demandados puedan 

conocer donde se encuentra el Certificado Civil de Defunción de DENIS JEANNETE 

ORDOÑEZ GALEANO, los cuales el Juzgado deberá requerir para que informen en el 

plenario donde está el documento. Asimismo, aportar al expediente.  Esto conforme el 

memorial presentado el dos (2) de septiembre de 2022. El cual no fue resuelto de 

fondo por el despacho.  

 

b. Deber de la juez de resolver las peticiones de las partes  

 

6. El despacho no ha resuelto la solicitud de requerimiento a los demandados 

RICHARDS EXTIKD y ELVIN NABOR ORDÓÑEZ GALEANO que indiquen dónde está el 

certificado de defunción de su hermana fallecida.  

 

7. Por tal razón es deber del despacho resolver esta solicitud antes de volver 

hacer un requerimiento a la demandante que desconoce realmente su paradero. 

Asimismo la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 

8. Y se pone de presente que la mi poderdante no está obligada a lo imposible y 

como persona de la tercera edad, el despacho debe facilitar la consecución de los 

actos procesales. En este caso requerir a los demandados para que indiquen donde 

se encuentra el Registro de defunción de  DENIS JEANNETTE ORDOÑEZ GALEANO.  

 

9. Por tal razón, me permito realizar las siguientes: 

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Que se REVOQUE el auto del tres (3) de octubre de 2022.  
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SEGUNDA: Que en consecuencia se REQUIERAN  los Señores RICHARDS EXTIKD y ELVIN 

NABOR ORDÓÑEZ GALEANO para que indiquen dónde se encuentra el certificado de 

defunción de su hermana fallecida DENIS JEANNETTE ORDOÑEZ GALEANO, conforme la 

petición realizada por la suscrita el dos (2) de septiembre de 2022.  

 

TERCERA: En caso de que los Señores RICHARDS EXTIKD y ELVIN NABOR ORDÓÑEZ 

GALEANO conozcan dicha información, que aporten al plenario el Certificado de 

Defunción de su hermana DENIS JEANNETTE ORDOÑEZ GALEANO.   

 

  

Sin otro particular, del respetado despacho  

 

 

 

 

 

 

 

DIANA DIMELZA TORRES MUÑOZ  

C.C. 52.988.572 de Bogotá D.C. 

T.P. 154.911 del C.S. de la J.  

DEFENSORA ANTE TRIBUNALES SUPERIORES JUDICIALES (SALA LABORAL Y CIVIL) Y ANTE 

LOS TRIBUNALES CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS. 

 


